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vrsTo:

El Oficio N" ! 23-2023-UNTRM/INDES-CES, de fecha 17 de febrero de 2023, con el cual el Dr.Segundo

Manuel Oliva Cruz - D¡rector Ejecutivo del INDES-CES, sol¡cita al señor Rector, se emita el acto

resolutivo med¡ante el cual se reconozca al Comité Organizador central del evento académico

denominado "XVII CONGRESO NACIONAL DE BOTÁNICA": Y

CONSIDERAN DO:

Que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de

gobierno de acuerdo a la Ley Universitaria N'30220, su Estatuto y Reglamentos. atend¡endo a sus

necesidades y características;

Que con Resolución de Asamblea Universitaria N' 0O1-2023-UNTRM/AU, de fecha 02 de enero de

2023, se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas,

cuerpo normat¡vo que conla de XXll Títulos, 178 Artículos, 04 Disposiciones Complementarias, 07

Disposiciones Trans¡torias, 01 Disposición F¡nal, en 78 fol¡os;

Que el Estatuto UniveBitar¡o, establece en la "Segundo Disposición Complementorio. Lo Universidod

cuento con tos siguientes lnstitutos de lnvestigoción: (...). - lnstituto de lnvestigoción poro el Desorrollo

Sustentoble de Cejo de Selva (INDES- CES). (...)";

Que asimismo, mediante el Oficio de Visto, el Dr. Segundo Manuel Oliva Cruz - Director Ejecutivo del

INDES-CES, informa que se ha programado realizar el evento académico denominado xyll
CONGRESO NACTONAL DE BOTÁNICA", el cual se desarrollará desde el 13 al 15 de septiembre de

2023; en ese sent¡do, solic¡ta se efectúe el trám¡te correspond¡ente para reconocer mediante acto

resolutivo al Comité Organ¡zador de dicho evento académico;

Que en ese sent¡do, el Estatuto Un¡versitario, prescribe en el "Atticulo 40, Atribuc¡ones del Rector. Son

otribucíones y ómbito funcionol del Rector los sigu¡entes: (..). b) Dirigir lo octividod ocodémico de lo

lJniversidod y su gestión odministrotiva, *onómica y ftnanciero";

Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atr¡buciones que la Ley Universitaria N'30220, el

Estatuto Univers¡tario y el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones aprobado med¡ante Resolución

Rectoral N' 022-2023-UNTRM/R y rat¡ficado con Resolución de Consejo Universitario N' 012-2023-

UNTRM/CU, le confieren al Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de

Amazonas; y con el visto bueno de la of¡cina de Asesoría Jurídica;

SE RESUETVE:

ARTI€uto PRIMERO.- REcoNoCER al com¡té Organizador central del evento académico

denominado "xvtt CONGRES? NACTONAL DE BOTÁNICA", a desarrollarse desde el 13 al 15 de

sept¡embre de 2023, organizado por el lnst¡tuto de lnvestigación para el Desarrollo Sustentable de

Ceja de Selva (INDES-CES) de la Universidad Nacional Toribio Rodriguez de Mendoza de Amazonas,

considerando el s¡gu¡ente detalle:
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N' MIEMBROS

01 Pres¡dente Dr. Danilo Edson Bustamante Mostajo

02 Vicepresidente Blgo. Angel Martín Rodrí9uez Del Cast¡¡lo

Secretar¡a lng. Betty Karina Guzmán Valqui

04 Lic. Elizabeth S¡lva Díaz

05 Vocal 1 Dr. Segundo Manuel Oliva Cruz

06 Vocal 2 Mg. Segundo Gr¡maldo Chávez Quintana

07 Vocal 3 M.Sc. Elí Pariente Mondragón

08 Dra. Martha Steffany Calderón Ríos

09 Vocal 5 Dra. Lig¡a Magali García Rosero

10 M.Sc. Rosalynn Yohanna Rivera López

ART¡CULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la universidad y
a los m¡embros del Comité Organizador, de forma y modo de Ley para conocim¡ento y f nes.

REGÍSTRESE Y COMUNíQUESE.
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